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Sección 1. Carta de invitación 

Tegucigalpa, Honduras 
11 de junio de 2015 

 
Proceso No. IAL/00087688/01749-2015 

Adquisición de Empalmadoras por Fusión de Fibra Óptica y Equipos de Medición  
 

Estimado señor: 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) tiene el gusto de invitarle a presentar una Oferta 
a la presente Invitación a Licitación (IaL) para la provisión de los servicios de la referencia. 
 
La presente IaL está compuesta de los siguientes documentos: 

Sección 1 – Esta Carta de invitación 
Sección 2 – Instrucciones a los Licitantes (que incluyen la Hoja de Datos) 
Sección 3 – Lista de Cantidades y Especificaciones Técnicas 
Sección 4 – Formulario de Presentación de la Oferta 
Sección 5 – Documentos que avalan la elegibilidad y las calificaciones del Licitante 
Sección 6 – Formulario de Oferta Técnica  
Sección 7 – Formulario de Oferta Financiera 
Sección 8 – Formulario de Garantía de Licitación 
Sección 9 – Formulario de Garantía de Ejecución 
Sección 10 – Formulario de Garantía de Pago por Adelantado  

 
Su Oferta incluirá una Oferta Técnica y una Oferta Financiera, presentadas en sobres separados y con arreglo a 
las indicaciones de la Sección 2.  
 
Le rogamos remita una carta de reconocimiento dirigida a la siguiente dirección o a la dirección electrónica 
indicada abajo:  
 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
Casa de las Naciones Unidas, Colonia Palmira 

Avenida República de Panamá, Tegucigalpa, Honduras 
Correo electrónico: adquisicionespnudhn@undp.org Atención: José Segovia 

 
La carta deberá estar en posesión del PNUD a más tardar el 20 de junio de 2015 y en la misma se debe indicar si 
su empresa tiene intención de presentar una Oferta. Si no es posible, el PNUD agradecerá nos indique el motivo, 
para nuestra información. 
 
Si usted ha recibido esta IAL a través de una invitación directa realizada por el PNUD, la transferencia de esta 
invitación a otra empresa requiere de su notificación por escrito al PNUD. 
 

mailto:adquisicionespnudhn@undp.org
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Si precisa cualquier aclaración adicional, le rogamos se ponga en comunicación con la persona de contacto que se 
indica en la Hoja de Datos adjunta, que coordina las consultas relativas a esta IaL. 
 
El PNUD queda a la espera recibir su Oferta y le da las gracias de antemano por su interés en las oportunidades 
de adquisición o prestación de servicios, que ofrece el PNUD. 
 
Atentamente le saluda, 
 
 
 

José R. Segovia  
Jefe Unidad de Adquisiciones 
PNUD Honduras 
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Sección 2: Instrucciones a los Licitantes 

DEFINICIONES 
a) “Oferta” se refiere a la respuesta del Licitante a la Invitación a Licitar, e incluirá el Formulario de Presentación 

de la Oferta, el Formulario de Oferta Técnica, el Formulario de Oferta Financiera y toda otra documentación 
pertinente que se requiera en la IaL.  

b) “Licitante” se refiere a cualquier entidad legal que pueda presentar, o que haya presentado, una Oferta para 
el suministro de bienes y la provisión de servicios conexos solicitados por el PNUD. 

c) “Contrato” se refiere al acuerdo que será firmado por y entre el PNUD y el Licitante elegido, y a todos los 
documentos adjuntos al mismo, entre otros los Términos y Condiciones Generales (TCG) y los Apéndices. 

d) “País” se refiere al país indicado en la Hoja de Datos; 
e) “Hoja de Datos” se refiere a la parte de las Instrucciones dadas a los Licitantes y se utilizan para reflejar las 

condiciones del proceso de licitación específicas para los requisitos de la IaL. 
f) “Día” se refiere a día civil. 
g) “Bienes” se refiere a cualquier producto, material prima, artículo, material, objeto, equipo, activo o mercancía 

que requiera el PNUD por la presente IaL. 
h) “Gobierno” se refiere al Gobierno del país que ha de recibir los bienes o donde se han de prestar los servicios 

con arreglo a lo que se especifique en el contrato.  
i) “Instrucciones a los Licitantes” se refiere a la serie completa de documentos que proporcionan a los Licitantes 

toda la información necesaria y los procedimientos que deben seguirse en el proceso de preparación de la 
Oferta. 

j) “IaL” se refiere a la Invitación a Licitar, y consiste en las instrucciones y referencias preparadas por el PNUD a 
los efectos de seleccionar al mejor proveedor de servicios para el cumplimiento de los requisitos que se indican 
en el Lista de Requisitos y las Especificaciones Técnicas. 

k) “Carta de invitación (CdI)” (Sección 1 de la IaL) se refiere a la Carta de Invitación que envía el PNUD a los 
Licitantes. 

l) “Desviación material” se refiere a cualquier contenido o característica de la Oferta que sea significativamente 
diferente de un aspecto o requisito esencial de la IaL, y que: (i) altere sustancialmente el alcance y la calidad 
de los requisitos, (ii) limite los derechos del PNUD y/o las obligaciones del oferente, y (iii) afecte negativamente 
la equidad y los principios del proceso de adquisición, como por ejemplo poniendo en peligro la posición 
competitiva de otros oferentes. 

m)  “Lista de Requisitos y Especificaciones Técnicas” se refiere al documento incluido en la Sección 3 de esta IaL, 
en el que se recoge la relación de bienes solicitados por el PNUD, sus especificaciones, servicios y actividades 
conexos y las tareas que habrán de realizarse, junto a otras informaciones pertinentes relativas a la recepción 
y aceptación de los bienes por parte del PNUD.  

n) “Servicios” se refiere a todo el conjunto de tareas relacionadas o accesorias a la finalización o la entrega de los 
bienes solicitados por el PNUD con arreglo a esta IaL. 

o) “Información Adicional a la IaL” se refiere a una comunicación escrita transmitida por el PNUD a los posibles 
Licitantes, que incluye aclaraciones, respuestas a las consultas recibidas de los Licitantes potenciales o 
cambios que deban introducirse en la IaL, en cualquier momento después del lanzamiento de la IaL pero antes 
de la fecha límite para la presentación de las Ofertas. 
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A. ASPECTOS GENERALES 
1. Por este medio, el PNUD solicita Ofertas en respuesta a la presente Invitación a Licitar (IaL). Los Licitantes 

deberán cumplir estrictamente todos los requisitos de esta IaL. No se autoriza la introducción de cambios, 
sustituciones u otras modificaciones a las normas y disposiciones estipuladas en esta IaL, a menos que lo 
ordene o apruebe por escrito el PNUD en forma de Información Adicional a la IaL. 

2. La presentación de una Oferta se considerará como un reconocimiento por parte del Licitante de su obligación 
de aceptar todas las obligaciones estipuladas en esta IaL y, a menos que se especifique lo contrario, de que el 
Licitante ha leído, entendido y aceptado todas las instrucciones de esta Licitación. 

3. Toda Oferta presentada será considerada como una Oferta del Licitante y no constituye ni implica la 
aceptación de la misma por el PNUD. El PNUD no tiene ninguna obligación de adjudicar un contrato a ningún 
Licitante, como resultado de esta IaL. 

4. El PNUD mantiene una política de tolerancia cero ante las prácticas prohibidas, entre otras el fraude, la 
corrupción, la colusión, las prácticas contrarias a la ética y la obstrucción. El PNUD está decidido a prevenir, 
identificar y abordar todas las actividades y prácticas de fraude y corrupción contra el PNUD o contra terceros 
que participen en las actividades del PNUD. (Para una descripción completa de las políticas, véase  

http://www.undp.org/content/dam/undp/library/corporate/Transparency/UNDP_Anti-fraud_Policy 
Spanish_FINAL.pdf 
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/ 

5. En sus respuestas a esta IaL, el PNUD insta a todos los Licitantes a comportarse de manera profesional, 
objetiva e imparcial, y a tener en todo momento presente en primer lugar los intereses primordiales del PNUD. 
Los Licitantes deberán evitar estrictamente los conflictos con otros trabajos asignados o con intereses propios, 
y actuar sin tener en cuenta trabajos futuros. Todo Licitante de quien se demuestre que tiene un conflicto de 
intereses será descalificado. Sin limitación de la generalidad de todo lo antes citado, se considerará que los 
Licitantes, y cualquiera de sus afiliados, tienen un conflicto de intereses con una o más partes en este proceso 
de licitación, si: 

5.1 están o han estado asociados en el pasado, con una firma o cualquiera de sus filiales, que haya sido contratada 
por el PNUD para prestar servicios en la preparación del diseño, la lista de requisitos y las especificaciones 
técnicas, los análisis y estimaciones de costos, y otros documentos que se utilizarán en la adquisición de los 
bienes y servicios relacionados con este proceso de selección; 

5.2 han participado en la preparación y/o el diseño del programa o proyecto relacionado con los bienes y servicios 
conexos solicitados en esta Licitación, o 

5.3 se encuentran en conflicto por cualquier otra razón que pueda determinar el PNUD, a su discreción. 
En caso de dudas de interpretación de lo que es, potencialmente, un conflicto de intereses, el Licitante deberá 
dar a conocer su situación al PNUD y pedir la confirmación de éste sobre si existe o no tal conflicto. 

6.  Del mismo modo, en su Oferta, los Licitantes deberán informar de lo siguiente: 
6.1 Cuando los propietarios, copropietarios, oficiales, directores, accionistas mayoritarios o personal clave sean 

familiares de personal del PNUD participante en las funciones de adquisición y/o el Gobierno del país, o 
cualquier asociado en la ejecución de recepción de los bienes y servicios conexos establecidos en esta IaL; y 

6.2 Toda otra circunstancia que pudiera dar lugar a un conflicto de intereses, real o percibido como tal; colusión 
o prácticas de competencia improcedentes. 
El ocultamiento de dicha información puede dar como resultado el rechazo de la Oferta. 

7.  La elegibilidad de los Licitantes que sean, total o parcialmente, propiedad del Gobierno estará sujeta a una 

http://www.undp.org/content/dam/undp/library/corporate/Transparency/UNDP_Anti-fraud_Policy%20Spanish_FINAL.pdf
http://www.undp.org/content/dam/undp/library/corporate/Transparency/UNDP_Anti-fraud_Policy%20Spanish_FINAL.pdf
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/
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posterior evaluación del PNUD y a la revisión de diversos factores, como por ejemplo que estén registrados 
como entidad independiente, alcance de la titularidad o participación estatal, percepción de subvenciones, 
mandato, acceso a información relacionada con esta IaL, y otros que pudieran permitirles gozar de una ventaja 
indebida frente a otros Licitantes, y al eventual rechazo de la Oferta. 

8. Todos los Licitantes deberán respetar el Código de Conducta de Proveedores del PNUD, que se puede encontrar 
en este enlace: http://www.un.org/depts/ptd/pdf/conduct_english.pdf. 

B. CONTENIDO DE LA OFERTA  

9. Secciones de la IaL 

Los Licitantes deberán completar, firmar y presentar los siguientes documentos: 
9.1 Carta de acompañamiento al Formulario de Presentación de la Oferta (véase IaL, Sección 4); 
9.2 Documentos que avalan la elegibilidad y calificaciones del Licitante (véase IaL, Sección 5); 
9.3 Oferta Técnica (véase el formulario indicado en la IaL, Sección 6); 
9.4 Oferta Financiera (véase el formulario indicado en la IaL Sección 7); 
9.5 Garantía de Licitación, si procede (véase al respecto la HdD, nº 9 a 11; también, formulario prescrito en la 

Sección 8 de la IaL); 
9.6 Anexos o apéndices a la Oferta (incluidos los que se especifican en la Hoja de Datos)  
 

10. Aclaraciones a la licitación 

10.1 Los Licitantes podrán solicitar aclaraciones sobre cualquiera de los documentos relativos a esta IaL a más 
tardar en el número de días indicados en la Hoja de Datos (HdD, nº 16) antes de la fecha de presentación de 
Ofertas. Toda solicitud de aclaración deberá ser enviada por escrito, por servicio de mensajería o por medios 
electrónicos a la dirección del PNUD que se indica en la Hoja de Datos (HdD, nº 17). El PNUD responderá por 
escrito y por medios electrónicos, y remitirá copias de la respuesta (incluyendo una explicación de la consulta 
pero sin identificar el origen de la misma) a todos los Licitantes que hayan confirmado su intención de 
presentar una Oferta. 

10.2 El PNUD se compromete a dar respuesta a estas demandas de aclaración con rapidez, pero cualquier demora 
en la respuesta no implicará ninguna obligación por parte del PNUD de ampliar el plazo de presentación de 
Ofertas, a menos que el PNUD considere que dicha prórroga está justificada y es necesaria. 

11. Modificación de la licitación 

11.1 En cualquier momento antes de la fecha límite para la presentación de la Oferta, el PNUD podrá, por cualquier 
motivo –por ejemplo en respuesta a una aclaración solicitada por un Licitante– modificar la IaL, por medio de 
una Información Adicional a la IaL. Se informará por escrito a todos los posibles Licitantes de todos los cambios 
o modificaciones y de las instrucciones adicionales a través de dicha Información Adicional a la IaL, por los 
medios que se especifican en la Hoja de Datos (HdD, nº 18). 

11.2 Con el fin de proporcionar al potencial Licitante un plazo razonable para estudiar las enmiendas en la 
preparación de su Oferta, el PNUD podrá, de manera discrecional, prorrogar el plazo para la presentación de 
la Oferta, cuando la naturaleza de la enmienda a la IaL justifique dicha ampliación.  

http://www.un.org/depts/ptd/pdf/conduct_english.pdf
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C. PREPARACIÓN DE LA OFERTA 

12. Costos 

El Licitante correrá con todos y cada uno de los costos relacionados con la preparación y/o presentación de la 
Oferta, independientemente de si ésta resulta seleccionada o no. El PNUD en ningún caso será responsable de 
dichos costos, independientemente de la modalidad o los efectos del proceso de contratación. 

13. Idiomas 

La Oferta, así como toda la correspondencia intercambiada entre el Licitante y el PNUD, se redactará en el o los 
idiomas que se especifiquen en la Hoja de Datos (HdD, nº 4). Todo material impreso proporcionado por el 
Licitante escrito en un idioma distinto del o de los que se indiquen en la Hoja de Datos, deberá ir acompañada 
de una traducción al idioma de preferencia indicado en la Hoja de Datos. A los efectos de interpretación de la 
Oferta, y en caso de discrepancia o incongruencia en el significado, la versión traducida al idioma de preferencia 
tendrá prioridad. Al concluir un contrato, el idioma del contrato regirá la relación entre el contratista y el PNUD. 

14. Formulario de presentación de la Oferta 

El Licitante deberá presentar su Oferta utilizando para ello el Formulario de Presentación de la Oferta que se 
adjunta en la Sección 4 de la presente IaL. 

15. Formato y contenido de la Oferta técnica 

A menos que se indique lo contrario en la Hoja de Datos (HdD, nº 28), el Licitante deberá estructurar la Oferta 
Técnica de la siguiente manera: 
15.1  Experiencia de la Empresa u Organización: Esta sección proporcionará información detallada sobre la 

estructura de gestión de la empresa u organización; su capacidad y sus recursos organizativos y la 
experiencia de la empresa u organización; la lista de proyectos y contratos (tanto finalizados como en 
curso, tanto nacionales como internacionales) relacionados o de naturaleza similar a los requisitos de la 
IaL; la capacidad de producción de las instalaciones, cuando el Licitante sea también el fabricante; la 
autorización del fabricante de los bienes, cuando el Licitante no sea el fabricante, y la prueba de 
estabilidad financiera y suficiencia de recursos para completar los servicios requeridos por la IaL (véase la 
cláusula nº 18 de la IaL y la nº 26 de la HdD para más detalles). Otro tanto se aplicará a cualquier otra 
entidad participante en la IaL como empresa mixta o consorcio.  

15.2  Especificaciones Técnicas y Plan de Implementación: En esta sección se deberá demostrar la respuesta del 
Licitante a la Lista de Requisitos y Especificaciones Técnicas, mediante la identificación de los 
componentes específicos propuestos, de cómo se abordarán los requisitos especificados, punto por 
punto; la inclusión de una descripción y especificación detallada de los bienes que se solicitan, y los planos 
y esquemas cuando proceda; las características esenciales de funcionamiento, con identificación de los 
trabajos o partes de ellos que se subcontraten; una relación de los principales subcontratistas y una 
explicación de cómo la Oferta cumple o supera las especificaciones al tiempo que garantiza la idoneidad 
de la aproximación a las condiciones locales y al resto del entorno operativo del proyecto durante toda la 
vida operativa de los bienes. Los detalles de la Oferta Técnica deberán ir acompañados y apoyados por un 
Calendario de Implementación, que especifique los plazos de transporte y entrega, cuando proceda, en el 



7 

marco de la duración del contrato según lo especificado en la Hoja de Datos (HdD, nº 29 y nº 30). 
Los Licitantes deberán ser plenamente conscientes de que los bienes y servicios conexos que el PNUD 
solicita podrán ser transferidos, de inmediato o más adelante, por el PNUD a socios del Gobierno o a una 
entidad designada por éste, con arreglo a las políticas y los procedimientos del PNUD. Todos los Licitantes, 
por lo tanto deben presentar en sus Ofertas lo siguiente: 
a) Una declaración que indique si es necesario algún tipo de licencia de importación o exportación en 

relación con los bienes adquiridos o servicios que han de ser prestados, incluyendo cualquier tipo de 
restricción en el país de origen, la naturaleza de uso o doble uso de los bienes o servicios y cualquier 
disposición relativa a los usuarios finales; 

b) La confirmación de que el Licitante ha obtenido licencias de esta naturaleza en el pasado y tiene 
expectativas razonables de obtener todas las licencias necesarias, en caso de que su Oferta se 
considere la más adecuada, y  

c)  La documentación, información y declaración completas de las mercancías clasificadas, o que puedan 
serlo, como “mercancías peligrosas”. 

15.3  Estructura administrativa y personal clave: Esta sección debe incluir el currículo completo del personal clave 
asignado para apoyar la implementación de la Oferta Técnica, con una definición clara de sus funciones y 
responsabilidades. Los currículos deberán establecer su competencia y demostrar sus cualificaciones en 
los ámbitos relacionados con los requisitos de esta IaL. 
En el cumplimiento de esta Sección, el Licitante asegurará y confirmará al PNUD que el personal nombrado 
estará disponible para cumplir con las exigencias del Contrato durante todo el período indicado. En caso 
de que alguna de las personas clave no esté disponible más adelante, salvo si ello es debido a motivos 
inevitables como fallecimiento o incapacidad médica, entre otros, el PNUD se reserva el derecho de 
declarar la Oferta inaceptable. Cualquier sustitución deliberada debida a razones de fuerza mayor, 
incluyendo el retraso en la implementación del proyecto de programa por causas ajenas a la Oferta, 
deberá hacerse sólo una vez que el PNUD haya aceptado la justificación de la sustitución y haya aprobado 
las calificaciones de la persona reemplazante, que deberá poseer unas credenciales iguales o superiores 
a las de la persona sustituida. 

15.4  Cuando la Hoja de Datos requiera la presentación de una Garantía de Licitación, ésta se adjuntará a la Oferta 
Técnica. El PNUD podrá hacer efectiva la Garantía de Licitación y rechazar la Oferta cuando se den una o 
varias de las siguientes condiciones: 
a)  si el Licitante retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado en la Hoja de 

Datos (HdD, nº 11); o  
b)  si el importe de la Garantía de Licitación resulta ser inferior a lo requerido por el PNUD, tal como se 

indica en la Hoja de Datos (HdD, nº 9); o 
c)  en el caso de que el Licitante seleccionado no consiga: 

i. firmar el contrato después de la adjudicación por el PNUD; 
ii. cumplir con la variación de requisitos del PNUD, de acuerdo con la Cláusula 35 de la IaL; o 
iii. proporcionar la garantía de ejecución, los seguros u otros documentos que el PNUD pudiera exigir 

como condición para la prestación efectiva del contrato que pudiera ser adjudicado al Licitante. 
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16. Oferta financiera 

La Oferta Financiera se preparará utilizando el formulario normalizado que se adjunta (Sección 7). Incluirá una 
relación de todos costos de los principales componentes vinculados a los bienes y servicios conexos, y el desglose 
detallado de dichos costos. Todos los bienes y servicios descritos en la Oferta Técnica deberán tener un precio 
individual, en una correspondencia uno a uno. Todos los productos y las actividades descritas en la Oferta Técnica 
cuya cotización no figure en la Oferta Financiera se considerará que se incluyen en los precios de otras actividades 
o productos, así como en el precio final total de la Oferta. 

17. Monedas 

Todos los precios serán cotizados en la moneda indicada en la Hoja de Datos (HdD, nº 15). Sin embargo, 
cuando las Ofertas se coticen en diferentes divisas, a efectos de comparación de todas las Ofertas: 
17.1  el PNUD convertirá la moneda en que se cotice la Oferta en la moneda preferida del PNUD, de acuerdo 

con la tasa actual de cambio operacional de las Naciones Unidas en el último día de presentación de 
la Oferta, y 

17.2  en caso de que la Oferta que resulte ser más aceptable según la IaL se cotice en otra moneda diferente 
de la moneda preferida como Hoja de Datos por (HdD, nº 15), el PNUD se reserva el derecho de 
adjudicar el contrato en la moneda de preferencia del PNUD, utilizando el método de conversión que 
se especifica más arriba. 

18. Documentos que avalan la elegibilidad y las calificaciones del Licitante 

18.1  El Licitante deberá proporcionar pruebas documentales de su condición de proveedor elegible y calificado, 
utilizando para ello los formularios previstos en la Sección 5, Documentos que avalan la elegibilidad y 
calificaciones del Licitante. A fin de adjudicar un contrato a un Licitante, sus calificaciones deberán estar 
documentadas de modo satisfactorio ante el PNUD. Dichas calificaciones incluirán, entre otros, lo 
siguiente: 
a)  que, en caso de que un Licitante, con arreglo al Contrato, ofrezca suministrar bienes que el Licitante 

no haya fabricado ni producido él mismo, el Licitante habrá sido debidamente autorizado por el 
fabricante o productor de la mercancía a suministrar los bienes al país de destino final; 

b)  que el Licitante posee la capacidad financiera, técnica y productiva necesarias para ejecutar el contrato, 
y 

c)  que, hasta donde el Licitante conozca, no está incluido en la Lista Consolidada 1267/1989 del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, o en la lista de la División de Adquisiciones de las Naciones 
Unidas o en cualquier otra lista inelegible de proveedores del PNUD. 

18.2  Las Ofertas presentadas por dos (2) o más Licitantes serán rechazadas por el PNUD si se comprueba que 
coinciden con alguna de las siguientes situaciones: 
a)  que tengan al menos un socio de control, director o accionista en común, o 
b)  que cualquiera de ellos reciba o haya recibido alguna subvención directa o indirecta de los demás, o 
c)  que tengan el mismo representante legal a efectos de esta Licitación, o 
d)  que tengan una relación entre sí, directa o a través de terceros comunes, que les coloque en una 

posición de acceso a información relativa a la Oferta de otro Licitante o de influencia sobre dicha 
Oferta de otro Licitante, en el marco de este mismo proceso de IaL; 
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e)  que sean subcontratistas entre sí, uno de la Oferta del otro y viceversa, o que un subcontratista de una 
Oferta también presente otra Oferta a su nombre como Licitante principal; o 

f)  que un experto que haya sido propuesto en la Oferta de un Licitante participe en más de una Oferta 
recibida en este proceso de IaL. Esta condición no se aplica a los subcontratistas que estén incluidos 
en más de una Oferta. 

19. Joint ventures, consorcios, asociaciones  

Si el Licitante es un grupo de personas jurídicas que vayan a formar o que hayan formado una Joint Venture, un 
consorcio o una asociación, en el momento de la presentación de la Oferta, deberán confirmar en su Oferta que: 
(i) han designado a una de las partes a actuar como entidad líder, debidamente investida de autoridad para obligar 
legalmente a los miembros de la joint venture, consorcio o asociación, conjunta y solidariamente, lo que será 
debidamente demostrado mediante un acuerdo debidamente firmado ante notario entre dichas personas 
jurídicas, acuerdo que deberá presentarse junto con la Oferta, y (ii ) si se le adjudica el contrato, el contrato podrá 
celebrarse por y entre el PNUD y la entidad líder designada, quien actuará en nombre y representación de todas 
las entidades asociadas que componen la empresa mixta. 
Una vez que la Oferta haya sido presentada al PNUD, la entidad líder designada para representar a la joint venture, 
consorcio o asociación no podrá cambiar sin el consentimiento escrito previo del PNUD. Además, ni la entidad 
líder, ni las entidades asociadas de la joint venture, consorcio o asociación, podrán: 

a) presentar una nueva Oferta, ni en representación propia ni 
b) como entidad líder o entidad asociada de otra empresa mixta que presente otra Oferta. 

La descripción de la organización de la empresa, el consorcio, la asociación deberá definir con claridad la función 
que se espera de cada una de las entidades de la empresa mixta en el cumplimiento de los requisitos de la IaL, 
tanto en la Oferta como en el Acuerdo de empresa mixta. Todas las entidades que forman la empresa mixta 
estarán sujetas a la evaluación de elegibilidad y calificación por parte del PNUD.  
Cuando una empresa mixta presente su trayectoria y experiencia en compromisos similares a los que exige la IaL, 
deberá presentar la información de la siguiente manera: 

a) los compromisos que hayan sido asumidos conjuntamente por la joint venture, consorcio asociación , y 
b) los que hayan sido asumidos por las entidades individuales asociadas de la joint venture, consorcio 

asociación E que se supone que vayan a participar en la prestación de los servicios definidos en la IaL. 
 
Los contratos anteriores suscritos por expertos individuales independientes que estén o hayan estado asociados 
de forma permanente con cualquiera de las empresas asociadas no podrán ser presentados como experiencia de 
la joint venture, consorcio o asociación o de sus asociadas, y únicamente podrán reivindicarlos los expertos 
individuales mismos en la presentación de sus credenciales individuales. 
Si la Oferta de una joint venture, consorcio asociación es considerada por el PNUD como la más aceptable y la que 
ofrece la mejor relación calidad-precio, el PNUD adjudicará el contrato a esta la joint venture, consorcio o 
asociación, a nombre de su entidad líder designada, quien deberá firmar el contrato para todas las entidades 
asociadas y en nombre de éstas. 

20. Ofertas alternativas 

A menos que se especifique lo contrario en la Hoja de Datos (HdD, nº 5 y nº 6), no se tomarán en consideración 
las Ofertas alternativas. Cuando las condiciones de admisión se cumplan, o cuando las justificaciones se hayan 
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establecido con claridad, el PNUD se reserva el derecho de adjudicar un contrato sobre la base de una Oferta 
alternativa. 

21. Periodo de validez 

21.1 La Oferta seguirá siendo válida durante el período que se especifique en la Hoja de Datos (HdD, nº 8), a partir 
de la fecha límite de presentación que también se indica en la Hoja de Datos (HdD, nº 21). Toda Oferta válida 
por un período más corto será inmediatamente rechazada por el PNUD y será automáticamente considerada 
no aceptable. 

21.2 En circunstancias excepcionales, antes de la expiración del período de validez de la Oferta, el PNUD podrá 
solicitar a los Licitantes la ampliación del periodo de validez de sus Ofertas. La solicitud y las respuestas se 
harán por escrito y se considerará que forman parte integrante de la Oferta. 

22. Conferencia de Licitantes 

Cuando sea conveniente, se llevará a cabo una conferencia de Licitantes en fecha, hora y lugar especificados en 
la Hoja de Datos (HdD, nº 7). Todos los Licitantes están invitados a asistir. La inasistencia, sin embargo, no dará 
lugar a la descalificación de un Licitante interesado. Las actas de la conferencia de Licitantes podrán ser 
expuestas en el sitio web del PNUD o difundidas a las empresas individuales que se hayan registrado o que 
hayan manifestado su interés en el contrato, hayan o no asistido a la conferencia. Ninguna declaración verbal 
hecha durante la conferencia podrá modificar los términos y condiciones de la IaL, a menos que dicha 
declaración sea específicamente inscrita en las actas de la conferencia o se emita/publique como modificación 
en forma de Información Complementaria a la IaL. 

D. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS 

23. Presentación 

23.1  La Oferta Financiera y la Oferta Técnica deberán presentarse conjuntamente y bajo sello en un mismo y 
único sobre, y entregadas ya sea personalmente, por servicio de mensajería o por un medio electrónico de 
transmisión. Si la presentación no se realiza por medios electrónicos, la Oferta Técnica y la Oferta Financiera 
deberán ir juntas y bajo sello en un sobre cuya parte externa deberá: 
 
a) llevar el nombre del Licitante; 
b) estar dirigida al PNUD tal como se especifica en la Hoja de Datos (HdD, nº 20); 
c) llevar una advertencia de no abrirlo antes de la hora y la fecha de apertura de la Oferta que se especifica 

en la Hoja de Datos (HdD, nº 24) 
Si el sobre no está cerrado ni etiquetado de forma adecuada, el Licitante deberá asumir la responsabilidad 
por el extravío o la apertura prematura de la Oferta debidos al inadecuado sellado y etiquetado por parte 
del Licitante. 

23.2 Los Licitantes deberán presentar sus Ofertas en la forma prevista en la Hoja de Datos (HdD. nº 22 y nº 23). 
Cuando se espere que la Oferta esté en tránsito más de 24 horas, el Licitante deberá asegurarse de prever 
un tiempo de entrega suficiente para cumplir con la fecha límite de presentación que haya establecido el 
PNUD. El PNUD indicará, para que quede constancia, que la fecha y hora oficiales recepción de la Oferta son 
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la fecha y hora efectivas de la llegada física de dicha Oferta a las instalaciones del PNUD tal se indica en la 
Hoja de Datos (HdD, nº 20). 

23.3  Los Licitantes que presenten Ofertas transmitidas por correo o entregadas personalmente deberán adjuntar 
el original y cada una de las copias de la Oferta en sobres cerrados y separados, debidamente identificados 
uno de los sobres como “Oferta original” y los otros como “Copia de la Oferta”. Los dos sobres, 
correspondientes al original y las copias, serán sellados y colocados en un sobre exterior. El número de 
copias necesarias se especificará en la Hoja de Datos (HdD, nº 19). En caso de discrepancia entre el contenido 
del sobre de la “Oferta original” y el de la “Copia de la Oferta”, el contenido del ejemplar marcado como 
original tendrá preferencia. El original de la Oferta deberá estar firmado o rubricado en cada página por el 
Licitante o por una persona debidamente facultada para representarlo. La autorización deberá ser 
comunicada mediante un documento acreditativo de la autorización, emitido por la máxima autoridad de la 
empresa o un poder notarial que acompañe a la Oferta. 

23.4  Los Licitantes deberán tener en cuenta que el mero acto de presentación de una Oferta, en sí y por sí, implica 
que el Licitante acepta los Términos y Condiciones Generales de Contratación que se adjuntan en la Sección 
11. 

24. Plazo de presentación de la Oferta y ofertas de última hora 

Las Ofertas deberán obrar en manos del PNUD en la dirección y, a más tardar, en la fecha y hora especificadas 
en la Hoja de Datos (HdD, nº 20 y nº 21). 
El PNUD no tomará en consideración ninguna Oferta que llegue con posterioridad a la fecha y hora límites de 
presentación de las Ofertas. Toda Oferta recibida por el PNUD después de la fecha límite para la presentación 
de la Oferta será declarada tardía, y será rechazada y devuelta al Licitante sin abrir. 

25. Retiro, sustitución y modificación de la Oferta 

25.1  Será responsabilidad única de los Licitantes la adopción de las medidas necesarias para examinar 
cuidadosamente en detalle la plena coherencia de sus Ofertas con los requisitos de la IaL, teniendo en 
cuenta que las deficiencias materiales en el suministro de la información solicitada por el PNUD o la falta 
de claridad en la descripción de los bienes y servicios que se habrán de proporcionar podrían provocar el 
rechazo de la Oferta. El Licitante asumirá cualquier responsabilidad derivada de cualquier interpretación 
o conclusión errónea realizada por el Licitante en el curso de la comprensión de la IaL al margen del 
conjunto de información proporcionada por el PNUD. 

25.2  El Licitante podrá retirar, sustituir o modificar su Oferta después de haber sido presentada, mediante el envío 
de una notificación por escrito, de conformidad con la Sección 23 de la IaL, debidamente firmada por un 
representante autorizado, y que deberá incluir una copia de la autorización (o un poder notarial) . La 
sustitución o modificación correspondientes de la Oferta deberán acompañar a la notificación respectiva 
por escrito. Todas las notificaciones deberán obrar en manos del PNUD antes de la fecha límite de 
presentación, y habrán sido presentadas de conformidad con la Sección 23 (salvo en lo que se refiere a 
las notificaciones de retiro, que no requieren copias). Los respectivos sobres deberán estar claramente 
rotulados con las palabras “RETIRO/RENUNCIA”, “SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN”. 

25.3  Las Ofertas cuya retirada se solicite, serán devueltas sin abrir a los Licitantes. 
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25.4  Ninguna Oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada en el periodo que va de la fecha límite para la 
presentación de Ofertas hasta la expiración del período de validez de las Ofertas especificado por el 
Licitante en el Formulario de Presentación de la Oferta o cualquier prórroga del mismo. 

26. Apertura de Ofertas 

El PNUD abrirá las Ofertas en presencia de un comité especial establecido por el PNUD y compuesto de al menos 
dos (2) miembros. Si se autoriza la presentación electrónica, los procedimientos específicos de apertura de las 
Ofertas electrónicas serán los que se especifican en la Hoja de Datos (HdD, nº 23). 
En el momento de la apertura, se darán a conocer los nombres, las modificaciones y los retiros de Licitantes; el 
estado de las etiquetas, los sobres y los sellos; el número de carpetas y archivos, y todo otro tipo de detalles que 
el PNUD estime oportuno. No se rechazará ninguna Oferta durante el procedimiento de apertura, excepto en los 
casos de presentación tardía, cuyas Ofertas serán devueltas sin abrir a los Licitantes. 

27. Confidencialidad 

La información relativa a la revisión, evaluación y comparación de las Ofertas, y la recomendación de adjudicación 
del contrato, no podrá ser revelada a los Licitantes ni a ninguna otra persona que no participe oficialmente en 
dicho proceso, incluso después de la publicación de la adjudicación del contrato. 
Cualquier intento por parte de un Licitante de influenciar al PNUD en la revisión, evaluación y comparación de las 
decisiones relativas a la Oferta o a la adjudicación del contrato podrá ser causa, por decisión del PNUD, del rechazo 
de su Oferta. 
En el caso de que un Licitante no tenga éxito, podrá solicitar celebrar una reunión de información con el PNUD. El 
objetivo de dicha reunión es discutir los puntos fuertes y las debilidades de la presentación del Licitante, a fin de 
ayudar éste a mejorar las Ofertas que presente al PNUD. En estas reuniones, no se discutirá con el Licitante el 
contenido de otras Ofertas, ni se compararán éstas con la Oferta presentada por el Licitante. 

E. EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

28. Examen preliminar de la Oferta 

El PNUD examinará las Oferta para determinar si está completa con respecto a los requisitos documentales 
mínimos, si los documentos han sido debidamente firmados, si el Licitante figura o no en la Lista 1267/1989 del 
Consejo de Seguridad de la ONU como terroristas o financiadores del terrorismo, o en lista del PNUD de 
proveedores inelegibles o retirados, y si la Oferta está en general conforme, entre otros indicadores que puedan 
utilizarse en esta etapa. El PNUD podrá rechazar cualquier Oferta en esta etapa. 

29. Evaluación de la Oferta 

29.1  El PNUD examinará la Oferta para confirmar que todos los términos y condiciones, con arreglo a los Términos 
y Condiciones Generales y las Condiciones Generales del PNUD, han sido aceptadas por el Licitante sin 
desviaciones ni reservas. 

29.2  El equipo de evaluación revisará y evaluará las Ofertas sobre la base de su capacidad de respuesta a la Lista 
de Requisitos y Especificaciones Técnicas y demás documentación prevista, aplicando el procedimiento 
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indicado en la Hoja de Datos (HdD, nº 25). El PNUD no podrá en absoluto hacer cambios en los criterios 
una vez que todas las Ofertas hayan sido recibidas. 

29.3  El PNUD se reserva el derecho a realizar un ejercicio posterior a la calificación, con el objetivo de determinar 
a su plena satisfacción la validez de la información proporcionada por el Licitante. Este ejercicio de 
calificación deberá estar plenamente documentado y, entre los que se pueden enumerar en la Hoja de 
Datos (HdD, nº 33), podrá incluir, entre otros, una combinación de todos o alguno de los pasos siguientes: 
a)  Verificación de la exactitud, veracidad y autenticidad de la información proporcionada por el Licitante 

en los documentos legales, técnicos y financieros presentados; 
b)  Validación del grado de cumplimiento de los requisitos y criterios de evaluación de la IaL, sobre la base 

de lo que hasta ahora haya podido hallar el equipo de evaluación; 
c)  Investigación y verificación de referencias con las entidades gubernamentales con jurisdicción sobre el 

Licitante, o con cualquier otra entidad que pueda haber hecho negocios con el Licitante; 
d)  Investigación y verificación de referencias con otros clientes anteriores sobre la calidad del 

cumplimiento de los contratos en curso o ya terminados; 
e)  Inspección física de las instalaciones del Licitante, fábrica, oficinas u otras instalaciones– donde se 

realiza el negocio, con o sin previo aviso al Licitante; 
f)  Pruebas y muestreos de los productos terminados similares a los requisitos del PNUD, si están 

disponibles, y 
g)  Otros medios que el PNUD estime necesarios en cualquier momento dentro del proceso de selección 

previo a la adjudicación del contrato. 

F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

30. Derecho a aceptar, rechazar o considerar no aceptable cualquiera o todas las Ofertas 

30.1  El PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier Oferta, declarar una o todas las Ofertas no 
aceptables, y rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del contrato, sin 
incurrir en ninguna responsabilidad u obligación de informar a los Licitantes afectados de los motivos de 
la decisión del PNUD. Además, el PNUD no está obligado a adjudicar el contrato a la Oferta de precio más 
bajo. 

30.2  El PNUD verificará y rechazará asimismo de inmediato las Ofertas correspondientes a Licitantes que figuren 
en la Lista Consolidada de las Naciones Unidas de Personas y Entidades Vinculadas con Organizaciones 
Terroristas, en la lista de proveedores suspendidos o retirados de la lista de proveedores de la División de 
Adquisiciones de la Secretaría de las Naciones Unidas, en la lista de proveedores inelegibles de las 
Naciones Unidas, y en otras listas de este tipo que puedan ser establecidas o reconocidas en la política del 
PNUD respecto a sanciones de los proveedores (Véase 
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/) 

31. Criterios de adjudicación 

Antes del vencimiento del período de validez de la Oferta, el PNUD adjudicará el contrato al Licitante calificado y 
elegible que se estime responda a las exigencias de la Lista de Requisitos y Especificaciones Técnicas, y haya 
ofrecido el precio más bajo (Ver HdD, nº 32). 

http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/
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32. Derecho a modificar los requisitos en el momento de la adjudicación 

En el momento de la adjudicación del Contrato, el PNUD se reserva el derecho a modificar la cantidad de bienes 
y/o servicios, hasta un máximo del veinticinco por ciento (25%) de la Oferta total, sin cambios en el precio por 
unidad o en otros términos y condiciones.  

33. Firma del contrato 

En el curso de quince (15) días a contar desde la fecha de recepción del Contrato, el Licitante que haya recibido la 
adjudicación firmará y pondrá fecha al Contrato / Orden de Compra que firmará con el PNUD.  
Si el Licitante no consigue cumplir con el requisito de la Sección F.3 de la IaL y si esta disposición es motivo 
suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la Garantía de Ejecución, si procede, el PNUD podrá 
adjudicar el contrato al Licitante que cuya Oferta haya obtenido la segunda más alta calificación o convocar nueva 
licitación. 

34. Garantía de Ejecución 

Si se considera necesaria, se facilitará una Garantía de Ejecución, en la cantidad y la forma prevista en la Sección 
9 y por el plazo indicado en la Hoja de Datos (HdD, Nº 14), según proceda. Cuando se exija una garantía de 
ejecución, se deberá presentar dicho documento y la confirmación de su aceptación por el PNUD como condición 
de efectividad del contrato que vaya a ser suscrito entre el Licitante y el PNUD. 

35. Garantía bancaria de pagos anticipados 

Excepto cuando los intereses de PNUD así lo requieran, el PNUD prefiere no hacer ningún pago por adelantado 
sobre los contratos (es decir, pagos sin haber recibido ningún producto). En caso de que el Licitante requiera un 
pago anticipado a la firma del contrato, y si dicha solicitud es aceptada debidamente por el PNUD, y cuando dicho 
pago anticipado exceda del 20% del valor de la Oferta total o exceda de 30.000 dólares EE.UU., el PNUD solicitará 
al Licitante que presente una garantíal bancaria por el mismo importe del pago anticipado. La garantía bancaria 
de pago anticipado se presentará utilizando el formulario previsto al efecto en la Sección nº 10. 

36. Reclamaciones de los proveedores 

El procedimiento que establece el PNUD de reclamación para sus proveedores ofrece una oportunidad de 
apelación a aquellas personas o empresas a las que no se haya adjudicado una orden de compra o un contrato a 
través de un proceso de licitación competitiva. En caso de que un Licitante considere que no ha sido tratado de 
manera justa, podrá hallar en el siguiente enlace más detalles sobre el procedimiento de reclamación de los 
proveedores del PNUD:  
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/ 
  

http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/
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INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES - HOJA DE DATOS 

Los datos que se indican a continuación relacionados con el suministro de bienes y servicios conexos serán 
complementarios a las disposiciones de las Instrucciones a los Licitantes. En caso de conflicto entre las 
Instrucciones a los Licitantes y la Hoja de Datos, las disposiciones de la Hoja de Datos tendrán carácter preferente. 
 

HdD, 
nº 

Ref. a 
instrucciones 

Datos Instrucciones/Requisitos específicos 

1  Título del proyecto 
Proyecto No. 00087688 “Apoyo a la Gestión Estratégica de 
HONDUTEL” 

2  
Título de los trabajos o 
servicios 

IAL/00087688/01749-2015: Adquisición de Empalmadoras 
por Fusión de Fibra Óptica y Equipos de Medición 

3  País:  República de Honduras, América Central 

4 C.13 Idioma de la oferta Español 

5 C.20 

Condiciones de 
presentación de Ofertas 
alternativas para partes o 
subpartes de los 
requisitos totales 

No permitidas 

6 C.20 
Condiciones de 
presentación de Ofertas 
alternativas  

No serán tomadas en cuenta 

7 
 

C.22 
Se celebrará una 
conferencia previa  

Fecha: 16 de junio de 2015 
Hora: 09:00 a.m. (Hora Oficial de la República de Honduras) 
Lugar: Casa de las Naciones Unidas, sala # 1, primer piso, 
Colonia Palmira, Avenida República de Panamá 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 

8 
 

C.21 
Periodo de validez de la 
Oferta a partir de la fecha 
de presentación 

90 días 

9 
B.9.5 

C.15.4 b) 
Garantía de Oferta  No aplica 
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HdD, 
nº 

Ref. a 
instrucciones 

Datos Instrucciones/Requisitos específicos 

10 B.9.5 
Formas aceptables de 
Garantía de Oferta 

No Aplica 

11 
B.9.5 

C.15.4 a) 
C21 

Validez de la Garantía de 
Oferta 

No Aplica 

12 F35 
Pago por adelantado a la 
firma del contrato  

No permitido 

13  
Plazo de entrega de los 
bienes  

90 días calendario una vez recibida la orden de compra. 

14  
Indemnización fijada 
convencionalmente 

Se impondrán como sigue: Porcentaje del precio del 
contrato por día de retraso: 0.33% 
Número máximo de días de retraso tras los cuales el PNUD 
puede cancelar el contrato: 30 días. 

15 F.34 Garantía de Ejecución No obligatoria 

16 
C.17, 

C.17 b) 

Moneda de la Oferta y 
método de conversión de 
moneda  

USD (Dólares de los Estados Unidos de América) 

17 B.10.1 
Fecha límite para la 
presentación de  
preguntas y aclaratorias  

Se recibirán consultas hasta el día 22 de junio de 2015 
hasta las 05:00 pm. 

18 B.10.1 
Detalles de contacto para 
la presentación de 
aclaraciones y preguntas1  

Jefe Unidad de Adquisiciones 
Dirección: Unidad de Apoyo PNUD Hondutel, Edificio Los 
Almendros, Gerencia General de Hondutel, primer piso,  
Colonia Montecarlo, Tegucigalpa, M.D.C. Honduras. 
Unidad de Adquisiciones 
Dirección electrónica dedicada a este fin: 
adquisicionespnudhn@undp.org 

                                                           
1 Esta persona y dirección de contacto han sido designadas oficialmente por el PNUD. El PNUD no tendrá obligación de 
responder o acusar recibo de una demanda de información cuando ésta haya sido enviada a otras personas o direcciones, 
aunque se trate de personal del PNUD. 

mailto:adquisicionespnudhn@undp.org
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HdD, 
nº 

Ref. a 
instrucciones 

Datos Instrucciones/Requisitos específicos 

19 B.11.1 

Medio de transmisión de 
Información adicional a la 
IaL, respuestas y 
aclaraciones a las 
demandas de información 

Comunicación directa con los potenciales Licitantes por 
correo electrónico o fax, y publicada en el sitio internet2 
http://www.hn.undp.org/content/honduras/es/home/ope
rations/procurement.html 

20 D.23.3 
Nº obligatorio de copias 
de la Oferta que habrán 
de presentarse  

Original: Una (1) 
Copias en duro: Dos (2) 
Copias en digital: Una (1) 

21 
 

D.23.1 
D.23.2 
D.24 

Dirección de presentación 
de la Oferta  

Casa de las Naciones Unidas 
Colonia Palmira, Avenida República de Panamá 
Apartado Postal 976, Tegucigalpa, Honduras 
Atención: Unidad de Adquisiciones, PNUD 

22 
C.21 
D.24 

Fecha, hora y lugar de  
presentación de ofertas 

Fecha: 02 de julio de 2015 
Hora: 10:00 a.m. (Hora Oficial de la República de Honduras) 
Lugar: Casa de las Naciones Unidas 
Colonia Palmira, Avenida República de Panamá 
Apartado Postal 976, Tegucigalpa, Honduras 

23 D.23.2 
Forma aceptable de 
presentar la Oferta 

Mensajería/Entrega en mano 
(toda oferta tardía será rechazada) 
No se aceptan ofertas por correo electrónico 

24 
D.23.2 
D.26 

Incoterm Aplicable y 
dirección de entrega de 
los bienes 

DAP (Delivered at Place) 
Lo suministros deberán entregarse en el Almacen General 
de Hondutel, Colonia Vista Hermosa, frente a la primera 
entrada a Residencial Plaza, Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, 
Centroamérica. 

25 D.23.1 c) 
Fecha, hora y lugar de 
apertura de las Ofertas 

Fecha: 02 de julio de 2015 
Hora: 11:00 am (Hora Oficial de la República de Honduras) 
Lugar: Casa de las Naciones Unidas 
Colonia Palmira, Avenida República de Panamá 
Apartado Postal 976, Tegucigalpa, Honduras 

                                                           
2 Además de colocar esta comunicación en su sitio web, el PNUD transmitirá directamente dicha comunicación a los 
oferentes potenciales que hayan expresado su interés en participar por escrito al Coordinador del proceso. 

http://www.hn.undp.org/content/honduras/es/home/operations/procurement.html
http://www.hn.undp.org/content/honduras/es/home/operations/procurement.html
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HdD, 
nº 

Ref. a 
instrucciones 

Datos Instrucciones/Requisitos específicos 

26 E.29.2 

Método de evaluación 
utilizado en la selección 
de la Oferta más 
aceptable 

Precio más bajo Ofertado por ítem de una Oferta 
calificada/aceptable técnicamente. 

27 

B.9.1 
B.9.2 

C.15.1 
C.19 

Documentos de 
presentación obligatoria 
para establecer la 
calificación de los 
Licitantes  

Carta de acompañamiento al Formulario de Presentación de 
la Oferta (véase IaL, Sección 4). 

Perfil de la empresa que no deberá exceder de tres (3) 
páginas. 

Documentos que avalan la elegibilidad y calificaciones del 
Licitante (véase IaL, Sección 5) incluye información del 
socio(s) en Joint Venture. 

Relación de miembros de la Junta Directiva y sus cargos, con 
la debida certificación del Secretario de la empresa, o un 
documento equivalente si el Licitante no es una 
corporación. 

Poder escrito notariado y autenticado, otorgado por la Junta 
Directiva, Junta de Socios, Presidente o Director Ejecutivo, 
mediante el que se identifique al Representante Legal con 
facultades para firmar la oferta, comprometer al Licitante, 
presentar oferta y suscribir contrato. 

Carta oficial de nombramiento como representante local, si 
el Licitante presenta una Oferta en nombre de una entidad 
ubicada fuera del país. 

Certificado de calidad (p.ej., ISO, etc.) y/u otros certificados 
similares, acreditaciones, premios y citaciones que hubiese 
recibido el Licitante. 

28 
C.15.3 
C18.1b 

Otros documentos que se 
puedan presentar para 
establecer la elegibilidad 

Ninguno 

29 B 9.3 Estructura de la Oferta No hay cambios. Refeirise a la claúsula C 15 para 
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HdD, 
nº 

Ref. a 
instrucciones 

Datos Instrucciones/Requisitos específicos 

C.15.2 Técnica y lista de 
documentos que habrán 
de presentarse 

determinar la estructura de la Oferta Técnica 

30 
F.33 
F.34 

Última fecha prevista para 
el inicio del Contrato 

1 de agosto de 2015 

31 C.15.2 
Duración máxima prevista 
del Contrato 

90 días calendario 

32  
El PNUD adjudicará el 
Contrato: 

Por Ítem 

33 F.31 
Criterios para la 
adjudicación del Contrato 
y la evaluación de Ofertas 

Número mínimo de años de experiencia en ventas  similares: 
Tres (3) 

Conformidad plena de la Oferta con los Requisitos Técnicos 

Conformidad plena de la Oferta con el período de ejecución 
y calendario de pagos. 

34 E.29 
Medidas posteriores a la 
adjudicación  

Condiciones de pago: 100% a la entrega completa de los 
bienes. 

Servicio posventa requerido: Garantía por desperfecto de 
fábrica respaldada por el proveedor. 
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Sección 3: Especificaciones Técnicas 

LISTADO DE CANTIDADES 
 

Ítem Descripción Unidad Cantidad 

1 Empalmadoras por fusión de fibra óptica con alineamiento de núcleo Unidad 9 

2 Analizadores de estado de loop de cobre Unidad 2 

3 Reflectómetro óptico en el dominio del tiempo (OTDR) Unidad 1 

4 Cable de fibra óptica monomodo de 48 fibras, norma G.655 D Metros 16,000 

5 Grapa esquinera de 5/8 x 3 pulgadas p-294  Unidad 200 

6 Cierres para empalme de fibra óptica de 24 hilos Unidad 70 

7 Bandejas para cierre Unidad 144 

REQUERIMIENTOS GENERALES 

Aspectos generales 

1. Todos los equipos tanto en hardware como software deberán ser nuevos, de diseño y funcionamiento 
comprobado en arquitectura de los equipos ofertados, así como ser de última tecnología. 

2. Indicar el tipo, modelo, marca y arquitectura del los equipos ofertados. 
3. La identificación y otras informaciones visuales de los equipos, deben ser claramente legibles y 

consistentes con la terminología utilizada en los manuales que se entregarán a Hondutel. 
4. Todos los módulos y unidades desmontables tendrán su rotulación, la cual corresponderá con los 

diagramas del fabricante y los manuales de instrucciones, de tal forma que su identificación sea fácil, clara 
y precisa. 

Rotulación 

5. Las marcas, indicando las funciones esenciales de los interruptores o controles, serán claramente 
indicadas en la parte frontal y lugar correspondiente a su fusión. 

6. Los rotulos deberán estar elaborados de tal forma que no se puedan borrar fácilmente. 
7. Las partes peligrosas, como las unidades de energía, serán claramente marcadas. 

Estructura Mecánica 

1. No se utilizarán materiales nutritivos de hongos en todos los componentes  de los equipos. 
2. No se usarán en el acabado del equipo materiales inflamables, multicolores o colores muy vivos. 
3. Las partes pintadas deben tener uniformidad en el color y ausencia de fallas, rayones, abolladuras, 

corrosión y/o manchas. 

Control de Calidad 

1. Para efectos de la oferta, es suficiente que el proveedor cite las normas que el fabricante utiliza en el 
proceso de manufactura de los equipos y materiales. 
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Equipos y Componentes 

 
1. Los equipos y componentes que se suministren deberán ser de fabricación y versión nuevas, debidamente 

experimentados y no se permitirán versiones diferentes para componentes de un mismo tipo. 
2. Todas las unidades y componentes que posean el mismo número de parte del fabricante, serán 

intercambiables eléctrica y mecánicamente. 
3. Ningún componente del equipo deberá estar sujeto a esfuerzos eléctricos que excedan los valores 

recomendados por el fabricante. 

Facilidades de mantenimiento 

1. La configuración del equipo debe ser tal que en las labores de manteniemiento preventivo o de rutina, no 
sea necesario remover componentes internos, ni tampoco se deberán producir corrientes transitorias u 
otras señales ruidosas que sean perjudiciales para el mismo. 

2. Los interruptores y los controles de ajuste, serán colocados de manera que los riesgos de un 
accionamiento accidental sean mínimos. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ÍTEM 1: Empalmadoras por Fusión con Alineamiento de Núcleo 

Características 

1. En un principio la función básica de la empalmadora es el de preparar los extremos de las fibras a unir, de 
modo que éstas sean homogéneas al unirse preliminarmente. Además para garantizar un empalme de calidad, 
la máquina debe posicionar las fibras de manera precisa, es decir, alinearlas de modo que no presenten ningún 
problema de alta atenuación ni deformidad en la unión, además de calibrar la empalmadora para estabilizar 
y controlar la temperatura del arco que producirá la unión de las fibras. 

2. El método de empalme de fibras ópticas será por fusión directa, el tipo de fuente de calor utilizada será de 
descarga eléctrica. 

3. Como mínimo los tipos de fibra que la 
4. empalmadora podrá fusionar son: SM (ITU-T G.652), MM (ITU-T G.651), DS (ITU-T G.653), NZDS (ITU-T G.655) 

y BI (ITU-T G.657). 
5. La cantidad de fibras a fusionar simultáneamente será de una sola fibra. 
6. Procedimiento de alineamiento de la fibra será por alineamiento automático de núcleos. 
7. Los diámetros de las fibras que podrán ser albergadas en la fusionadora van en los siguientes rangos: 

revestimiento de 80 a 150 micrometros y recubrimiento  de 100 a 1000 micrometros. 
8. Las pérdidas de retorno por empalme serán igual o superior a los 60 dB. 
9. El valor real de la pérdida promedio del empalme utilizando fibras idénticas será de: 0.02 dB para SM, 0.01 dB 

para MM, 0.04 dB para DS y 0.04 Db para NZDS. 
10. El equipo deberá tener la capacidad de guardar al menos 60 modos de fusión preestablecidos y definibles por 

el usuario. 
11. Los modos de calibración de arco deben ser automático y manual. 
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12. Longitud de fibra cortada 10 mm. 
13. El tiempo de fusión será de 9 segundos máximo en una fibra SM estándar. 
14. Longitud del termoprotector podrá ser de 60mm, 40mm y microtermoprotectores. 
15. Tendra la capacidad de almacenar en su memoria interna un mínimo de 2000 resultados de fusión. 
16. Podrá realizar prueba de tensión por un valor de 2 Newton. 
17. La empalmadora podrá mostrar una imagen en tiempo real de las fibras a ser fusionadas en una pantalla, 

pudiéndose seleccionar una de las fibras o ambas a la vez. 
18. El aumento de la imagen de la fibra en la pantalla será de: 300 veces cuando se observa una fibra y de 80 

cuando se observan ambas fibras en la pantalla. 
19. Duración de los electrodos 3000 empalmes. 
20. Tiempo de calentamiento del tubo 30 segundos máximos (valor normal). 
21. Tapa de protección contra el viento a velocidad máxima del viento de 15 m/s. 
22. Conectividad USB o mini-USB. 
23. Condiciones de operación 0-5000 mts sobre el nivel del mar; humedad relativa de 0 a 95%; con temperatura 

entre -10 a 50 °C. 
24. Fuente de alimentación transformador de CA, entre 100 y 240 VCA, 50/60 Hz con conector nema5 15-R usados 

en América. 
25. Deberá tener opción de alimentación de energía a 12 VDC de vehículo automotor. 
26. La capacidad de carga de la batería, deberá ser de 200 fusiones. 

Recalibración 

1. Se debe indicar a las cuantas horas de operación o cantidad de fusiones se debe recalibrar el equipo. 
2. El Licitante dará explicación en su oferta del método de recalibración a utilizar, por ejemplo si el método es 

de recalibración en fábrica, lo indicará en su oferta; si el método es de recalibración en línea (Internet) lo 
indicará en su oferta, si es otro método, lo deberá indicar en su oferta. 

3. Como parte de la oferta, se debe incluir un servicio de recalibración, cuyo derecho, vale o licencia se ejecutará 
al momento en que se cumplan las condiciones en la fusionadora y sin costo adicional para Hondutel. 

Cortadora de Hilos de Fibra Óptica 

1. Para una mayor optimización del filo de la cortadora, se requiere que tenga rotación automática de la cuchilla. 
2. El corte debe realizarse en un (1) solo paso. 
3. No deberá requerir la manipulación del disco durante toda su vida útil. 
4. Compatible para método tradicional de corte, usando escala del sistema métrico decimal. 
5. Deberá estar diseñada para un diámetro de revestimiento de fibra 125um. 
6. El ángulo máximo de corte permitido igual o menor a 0.5 grados. 
7. Vida útil de hoja diamantada hasta 45,000 cortes. 
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Kit de Empalmadora 

Cada Kit de Empalmadora deberá contar como mínimo con los siguientes componentes: 
 
1. Fusionadora 
2. Electrodos 
3. Desguarnecedora 
4. Cortadora de hilos de fibra 
5. Protector contra el viento 
6. Batería 
7. Cable de energía 
8. Cable USB 
9. Manual de usuario en español o inglés 
10. Maletín 

Repuestos 

Además del kit de empalmadora, se deberá entregar como repuestos los siguientes componentes: 
 
1. Una batería 
2. Un par de electrodos 
 

ÍTEM 2: Analizadores de Estado de Loop de Cobre 

Caracteristicas 
 
1. En principio la función básica del precalificador es determinar si un par de cobre trenzado telefónico está en 

las condiciones necesarias para ofrecer servicios de XDSL. 
2. Deberá funcionar como modem xDSL, con capacidad de selección para ADSL, ADSL2, ADSL2+, VDSL y VDSL2. 
3. El modem del equipo tendrá la capacidad de ser configurado como DSLAM y como CPE (modem del cliente). 
4. Tendrá la capacidad de almacenar una cantidad mínima de 100 mediciones en su memoria interna. 
5. El rango de frecuencia de operación será de hasta 30 MHz. 
6. Las técnicas de contabilidad de errores mínimas a utilizar por el equipo serán CRC, HEC y FEC. 
7. Deberá tener la capacidad de reportar como mínimo la velocidad de datos, relación señal a ruido (SNR), 

atenuación y potencia (PSD). En ambos sentidos de la comunicación (upstream y downstream). 
8. Deberá reportar el tipo de pérdida encontrada en la comunición, como ser: pérdida de señal (LOS), pérdida 

de trama (LOF), pérdida de potencia (LPR) error en la capa ATM (LPO). 
9. Capacidad de transmitir y recibir una tasa de datos de 120 Mbps. 
10. Capacidad de poder hacer Ping y Trace Route con IPv4 e IPv6. 
11. Capacidad de comprobación de conexiones http en upstream y downstream. 
12. Capacidad de DNS Gateway, DHCP cliente y servidor y NAT. 
13. Fuente de alimentación transformador de CA, entre 100 240 VCA, 50/60 Hz con conector Nema5 15-R usado 

en América. 
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Kit de Precalificador de Pares de Cobre 
 
Cada kit de precalificador de XDSL deberá contar como mínimo con los siguientes componentes: 
 
1. Precalificador 
2. Cables en conectores tipo RJ-11 a RJ-45 y RJ-11  a conector Lagarto. 
3. Cable Ethernet cruzado con conectores RJ-45. 
4. Batería. 
5. Cable de energía 
6. Manual de usuario 
7. Maletín 
 
Repuestos 
 
1. Junto al kit del precalificador de XDSL se deberá entregar como repuesto, una batería adicional. 

ÍTEM 3: Reflectómetro Óptico en el Dominio del Tiempo (OTDR) 

Caracteristicas 
 
1. En principio la función básica del Reflectómetro Óptico en el dominio del tiempo (OTDR, Optical Time Domain 

Relectometer) es medir las longitudes y atenuaciones de la fibra óptica, empalmes, conectores y detectar 
roturas en la fibra óptica. Para lograrlo el OTDR inyectará en la fibra bajo su análisis una serie de pulsos ópticos, 
también extraerá del mismo extremo de la fibra, luz que  ha sido dispersada y reflejada desde los puntos de 
la fibra con un cambio en el índice de refracción. 

2. El equipo OTDR debe tener la capacidad de trabajar en fibras monomodo con longitudes de onde de 1310, 
1490, 1550 y 1625 nanometros con rangos dinámicos mínimos de 40, 35, 40 y 40 dB respectivamente. 

3. El OTDR deberá estar equipado con las respectivas fuentes ópticas a 1310, 1490, 1550 y 1625nm necesarias 
para cumplir con las características especificadas en el presente documento. 

4. El OTDR debe tener una resolución de atenuación 0.001 dB en su presentación en pantalla. 
5. La precisión de la medición de la distancia solicitada para el OTDR deberá ser mejor de + (1+resolución+10x10-

5*L) metros. 
6. La cantidad mínima de puntos de muestreo ser´ade 128000. 
7. El OTDR se proveerá con los respectivos módulos, acopladores o cualquier otro aditamento para poder utilizar 

conectores ópticos FC, ST, SC y LC. 
8. El ancho de los pulsos será configurable dentro del rango mínimo de 6 a 20,000 nanosegundos. 
9. Los rangos de distancia a medir del OTDR serán de 5 a 240 Kilometros. 
10. Precisión de la medición de potencia será de +5% como máximo. 
11. Fuente de alimentación transformador de CA, entre 100 y 240 VCA, 50/60 Hz con conector Nema5 15-R usado 

en América. 
12. Conectividad USB o mini-USB. 
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13. El OTDR deberá ser modular y estar preparado para recibir otro tipo de módulos para futuro crecimiento como 
son: OTDR para redes FTTH, caracterización de fibra para DWDM, OTDR para redes de transporte con 
capacidades de 10, 40 y 100Gbps. 

 
Recalibración 

 
1. Se debe indicar a las cuantas horas de operación o cantidad de mediciones se debe recalibrar el 

equipo. 
2. El Licitante dará explicación en su oferta del método de recalibración a utilizar  
 
ÍTEM 4: Cable Fibra Óptica Monomodo de 48 Fibras, Norma G.655.D 

 
1. Deberá contener 48 fibras monomodo. 
2. El Cable deberá llevar en bajo relieve la palabra “HONDUTEL”. 
3. El Cable deberá ser del tipo Loose Tube para instalar en ducto. 
4. Los requerimientos técnicos para el cable de fibra óptica, serán los establecidos en las 

recomendaciones G.655C de la UIT-T y el boletín 1753F-601 (PE-90) de RUS. 
5. El cable deberá cumplir con las especificaciones aplicables del IEC (International Electrotechnical 

Commission) especialmente IEC 793-1 e IEC 794-1. 
6. El alma del cable deberá estar formada por un cilindro central protector, el cual deberá ser 

construido de un material completamente dieléctrico. 
7. El cable deberá tener una cubierta exterior de polietileno de alta densidad, color negro, con 

armadura corrugada de acero, diseñado para resistir uan exposición directa al la luz solar y con un 
espesor nominal no menor que 1.3 mm. 

8. Para el cable de 48 fibras deberán estar unidas en grupos de 12 fibras para su identificación 
inconfundible dentro de tubos holgados y flexibles, ubicados uniformemente alrededor del cilindro 
central protector. Las fibras se deberán acomodar dentro de los tubos holgados y flexibles. Cada 
tubo holgado con fibras se deberá disntinguir por medio de colores, para lo cual se propone la 
siguiente pauta: 

 
Tubo Color 

Tubo #1 Azul 

Tubo #2 Naranja 

Tubo #3 Verde 

Tubo #4 Café 

 
9. Los tubos holgados y flexibles ubicados uniformemente alrededor del cilindro central protector, 

deberán proveer una buena protección contra la compresión transversal. 
 
10. Los tubos holgados y flexibles deberán seguir las contracciones y dilataciones del cable inducidas 
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por la temperatura. 
11. La construcción total del cable deberá ser, en un sentido amplio, insensible a las influencias 

externas como ser contracciones, dilataciones, humedad, etc. 
12. La longitud del cable de fibra óptica por carrete, deberá ser tal que permita la menor cantidad de 

empalmes posibles en toda la ruta, lo cual no deberá ser menor de 4,000 metros. 
 
Caracteristicas de la Fibra Óptica: 

 
1. La fibra óptica estará basada en la recomendación UIT-T G.655C y anexos en cuanto a 

características mecánicas y ópticas (campo modal, diámetro de revestimiento, error de 
concentricidad, no circularidad, índice de refracción, etc.). 

2. Cada fibra deberá ir identificada con un color referente y deberán identificarse con los siguientes 
colores: 

 
Fibra Color 

1 Azul 

2 Naranja 

3 Verde 

4 Café 

5 Gris 

6 Blanco 

7 Rojo 

8 Negro 

9 Amarillo 

10 Violeta 

11 Rosa 

12 Turquesa 

 
3. Las longitudes de onda de operación deberán ser en la gama de 1550 nm. 
 
Material de la Fibra Óptica 
 
1. El núcleo de la fibra óptica deberá tener un índice de refracción más alto en comparación con la 

cubierta, dicho núcleo deberá estar hecho de SiO2 (Dioxido de Silicio) dopado con GeO2 (Dióxido 
de Germanio). 

2. El material de revestimiento del núcleo de la fibra, deberá estar hecho de SiO2 (Dióxido de Silicio) y 
de un acrilado curado con UV (ultra violeta) aplicado en dos capas. 

3. La capa interna deberá ser más suave que la externa  para proteger a la fibra, mediante este 
acabado, contra pérdidas debido a micro dobleces y contra abrasión. 

 
4. El material de revestimiento deberá ser fácil de remover por medio de una herramienta especial, 
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sin requerir químicos. 
 
 
ÍTEM 5: Grapa Esquinera de 5/8 X 3 Pulgadas 

 
1. Material acero galvanizado en caliente 
2. Descripción para ángulos de 35° a 60° 
3. Catalogo de referencia Joslyn PA294  
 
ÍTEM 6: Cierres para empalme de fibra óptica de 24 hilos 
 

1. Deberá poseer todas las piezas, accesorios y materiales, que sean necesarios para dejar el cierre de 
empalme debidamente instalado y operando correctamente. 

2. Los cierres para empalme en cable de fibra óptica deberán ser aplicables para una red con cables 
de cubierta de polietileno, tanto para la red aérea y red subterránea (cable ducto). 

3. Deberá permitir el acceso de por lo menos cuatro (4) ramales de cable y que incluya todos los 
accesorios para su fácil instalación y funcionamiento. 

4. Los cierres deberán ser herméticos, con sistema de bloqueo de humedad que impida que la misma 
ingrese al cierre por el interior de los cables. 

5. Deberá ser de un material no metálico, polimétrico negro, resistente a los hongos, intemperie y a 
los rayos UV. 

6. Los cierres de empalme deberán ser reentrables. 
7. Deberá tener la opción de ser instalada en poste, para lo cual deberá incluir los herrajes necesarios 

para la sujeción a éstos. 
8. Posibilidad de hacer derivaciones sin necesidad de cortar el total de las fibras. 
9. El cierre deberá estar equipado para facilitar la conexión de la continuidad a tierra y poder aterrizar 

los elementos metálicos del mismo y del cable. 
10. Los cierres deberán tener un área de sujeción de los cables, un área para la reserva de los tubos 

holgados y n área para la bandeja de empalmes. 
11. Los cierres deberán permitir el empalme de cables utilizando la técnica de sangrado. 
12. El área de empalme del cierre debe tener un acceso fácil, el cual siempre debe quedar sellado 

herméticamente por medio de un mecanismo de aro sello que garantice las aperturas repetidas 
veces, sin necesidad de cambiar repuestos, ni utilizar herramientas. 

13. Los cierres deberán poseer un sistema de acceso externo y un sistema de válvula de aire o 
nitrógeno comprimido para el ensayo de hermeticidad inicial. 

14. Los cierres deben tener bandejas organizadoras de empalmes, que permitan alojar en su interior la 
reserva de fibra desnuda y los protectores de empalme de las fibras. 

 
15. El cierre de empalme debe permitir que las reservas de tubo holgado y de fibra desnuda, puedan 
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introducirse y maniobrarse con facilidad dentro del cierre y las bandejas organizadoras, a efecto de 
no causar daño a las fibras, respetando los radios de curvatura mínimos. 

16. Los materiales de cierre no deben ser tóxicos para el personal que los instale o cuando se 
manipulen en bodega. 

 
ÍTEM 7: Bandeja para Cierre 
 

La cantidad de bandejas solicitadas para los empalmes de fibra óptica no serán reducidas por el uso de 
los divisores ópticos, para lo cual si es necesario agregar bandejas para estos últimos se debe indicar en 
el documento. 
 
1. Los cierres de distribución deberán disponer de las bandejas para los empalmes, como se detalla:  
 

Capacidad de 
Cierra (Fibras) 

Número de 
Bandejas 

Empalmes por 
Bandeja 

24 2 12 

48 4 12 

 
2. Los cierres de empalme y de distribución deberán tener la posibilidad de sustituir una o más 

bandejas de empalme por una o más bandejas de divisores ópticos o splitters, utilizando el mismo 
sistema de fijación al cierre. Para ello deberán poseer un sistema universal de montaje, dejando 
como alternativa el uso de divisores ópticos en la posición de las bandejas de empalme. 

3. La bandeja organizadora del cierre de empalme deberá tener la protección para cada una de las 
fibras empalmadas. 

4. La bandeja deberá tener el espacio para alojar los protectores termocontráctiles. 
5. La bandeja deberá permitir alojar una reserva de fibra óptica desnuda de un mínimo de 80 cm de 

longitud, sin que se presenten problemas de transmisión por micro curvaturas o macro curvaturas 
inapropiadas. 

6. La bandeja de los cierres de empalme debe permitir empalmes mecánicos de corte angulado en 
caso de averías. 

7. Tanto en lo referente a la reserva de tubo holgado dentro del cierre de empalme, como a la reserva 
de la fibra desnuda dentro de la bandeja organizadora de empalmes, deben respetarse los 
siguientes radios de curvatura mínimos: 

 
Radios de Curvatura Mínimos 

Tubo Holgado Fibra Desnuda 

50 mm 30 mm 

8. Los cierres deben brindar facilidad para identificar las fibras o grupos de fibras en futuros 
empalmes. 
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 Sección 4: Formulario de la Oferta3 

 

(Este documento deberá presentarse en papel de cartas con el encabezamiento del 
Licitante. Salvo en los campos que se indican, no se podrán introducir cambios en este 

modelo) 

[Indíquese: lugar, fecha] 
 
A: [Indíquese: nombre y dirección del/de la coordinador/a del PNUD] 
 
Estimado señor/Estimada señora: 

Los abajo firmantes tenemos el placer de dirigirnos a ustedes para ofrecer al PNUD los bienes y servicios 
conexos indicados en el Proceso No. IAL/00087688/01749-2015: Adquisición de Empalmadoras por Fusión 
de Fibra Óptica y Equipos de Medición,  conforme a los requisitos que se establecen en la Invitación a 
Licitación de fecha [especifíquese] De igual manera, remitimos nuestra propuesta, que incluye la Oferta 
Técnica y el Calendario de Pagos.  
 
Por la presente declaramos que: 
 

a) toda la información y las afirmaciones realizadas en esta Oferta son verdaderas, y aceptamos que 
cualquier malinterpretación contenida en ella pueda conducir a nuestra descalificación; 

b) no estamos incluidos actualmente en la lista de proveedores suspendidos o retirados de la ONU u otro 
tipo de agencia de la ONU, ni estamos asociados con ninguna empresa o individuo que aparezca en la Lista 
1267/1989 del Consejo de Seguridad de la ONU; 

c) no estamos en situación de bancarrota pendiente, o litigios pendientes o ninguna otra acción legal que 
pudiera poner en peligro nuestra operación como empresa en funcionamiento, y 

d) no utilizamos ni tenemos previsto emplear a ninguna persona que esté o haya estado empleada 
recientemente por la ONU o el PNUD. 

 
Confirmamos que hemos leído y entendido, y por consiguiente aceptamos plenamente la Lista de Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que describe los deberes y responsabilidades que se requieren de nosotros en esta IaL, 
así como los Términos y Condiciones Generales de Contratación del PNUD. 
 
Asimismo, manifestamos nuestro compromiso de respetar la presente Oferta durante [periodo de validez, según 
se indica en la Hoja de Datos].  
 
En caso de aceptación de nuestra Oferta, nos comprometemos a iniciar los suministros de bienes y la provisión de 
servicios a más tardar en la fecha indicada en la Hoja de Datos. 
                                                           
3 No se hará ninguna modificación ni supresión a este formulario. Cualquier modificación o supresión puede llevar al rechazo  
de la Oferta. 
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Estamos plenamente conscientes y reconocemos que el PNUD no tiene la obligación de aceptar esta Oferta, que 
nos corresponde a nosotros asumir todos los costos relacionados con su preparación y presentación, y que en 
ningún caso será el PNUD responsable o estará vinculado a dichos costos, con independencia del desarrollo y 
resultado de la evaluación. 
 
Atentamente les saluda, 
 
Firma autorizada: [firma completa e iniciales]:   
Nombre y cargo del firmante:   
Nombre de la empresa:   
Información de contacto:           
 
 
 
[Sírvanse sellar esta carta con el sello de su empresa, si lo tuvieren] 
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Sección 5: Documentos que avalan la elegibilidad y las calificaciones del 
Licitante 

FORMULARIO DE INFORMACIONES DEL LICITANTE4 

 
Fecha: [indíquese la fecha (día, mes y año) de presentación de la Oferta]  

IaL n°: [indíquese el número] 
 

Página ________ de_______ páginas 
 

1. Nombre legal del Licitante [indíquese el nombre legal del Licitante] 

2. Si se trata de un Joint Venture , nombre legal de cada una de las partes: [indíquese el nombre legal de cada 
una de las partes deJoint Venture)] 

3. País o países actuales o previstos para el registro/operación: [indíquese el país de registro actual o previsto] 

4. Año de registro en dicho lugar: [indíquese el año de registro del Licitante] 

5. Países donde opera 6. N° de empleados en cada país  7. Años de operación en cada país 

8. Dirección o direcciones legal(es) de registro/operación: [indíquese la dirección legal del Licitante en el país de 
registro] 

9. Monto y descripción de los tres (3) contratos mayores realizados durante los últimos cinco (5) años 
 

10. Última calificación crediticia (con puntuación y fuente, si las hay)  
 

11. Breve descripción de la historia judicial (litigios, arbitrajes, reclamaciones, etc.), con indicación de la 
situación actual y los resultados, en los casos ya resueltos. 

 

12. Información sobre el representante autorizado del Licitante 
 
 Nombre: [indíquese el nombre del representante autorizado del Licitante] 
 Dirección: [indíquese la dirección del representante autorizado del Licitante] 
 Teléfono/Fax: [indíquese los números de teléfono y fax del representante autorizado del Licitante] 
 Dirección de correo electrónico: [indíquese la dirección electrónica del representante autorizado del Licitante] 
 

13. ¿Está usted incluido en la Lista Consolidada 1267/1989 de las Naciones Unidas? (Sí / No) 

 

                                                           
4 El Licitante completará este formulario siguiendo las instrucciones. Además de proporcionar información adicional, no se permitirá realizar 

ninguna modificación del formulario ni se aceptarán sustituciones. 
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14. Se adjuntan copias de los documentos originales siguientes:  

□ Todos los requisitos documentales que se establecen en la Hoja de Datos 

□ Si se trata de un Joint Venture/Consorcio, copia del memorando de entendimiento o carta de 
intenciones para la creación de un la JV/consorcio, o registro de JV/consorcio, si lo hay 

□ Si se trata de una corporación pública o una entidad controlada o propiedad del Estado, documentos 
que establecen la autonomía financiera y legal y el cumplimiento del derecho mercantil. 
 

 
 
  



33 

FORMULARIO DE INFORMACIONES SOBRE SOCIOS DE UN JOINT VENTURE (SI SE 
ENCUENTRA REGISTRADO)5 
 

Fecha: [indíquese la fecha (día, mes y año) de presentación de la Oferta] 
IaL n°: [indíquese el número] 

 
Página ________ de_______ páginas 

 

1. Nombre legal del Licitante [indíquese el nombre legal del Licitante] 

2. Nombre legal del asociado al JV: [indíquese el nombre legal de asociado] 

3. País de registro de laJV: [indíquese el país de registro de la empresa mixta] 

4. Año de registro: [indíquese el año de registro del asociado] 

5. Países donde opera 6. N° de empleados en cada país  7. Años de operación en cada país 
 

8. Dirección o direcciones legal(es) de registro/operación: [indíquese la dirección legal del asociado en el país de 
registro] 

9. Valor y descripción de los tres (3) contratos mayores realizados durante los últimos cinco (5) años 

10. Última calificación crediticia (si la hay)  

11. Breve descripción de la historia judicial (litigios, arbitrajes, reclamaciones, etc.), con indicación de la 
situación actual y los resultados en los casos ya resueltos. 

12. Información sobre el representante autorizado del asociado al JV  
 Nombre: [indíquese el nombre del representante autorizado del asociado aJoint venture] 
 Dirección: [indíquese la dirección del representante autorizado del asociado aJoint Venture] 
 Teléfono/Fax: [indíquese el teléfono/fax del representante autorizado del asociado a laJoint Venture] 
 Dirección de correo electrónico: [indíquese la dirección electrónica del representante autorizado del asociado 
aJoint Venture] 

14. Se adjuntan copias de los documentos originales siguientes: [márquense el cuadro o los cuadros de los 
documentos originales que se adjuntan]  

□ Todos los requisitos documentales que se establecen en la Hoja de Datos 

□ Artículos de la incorporación o Registro de la empresa citada en el punto 2 supra. 

□ Cuando se trate de una entidad de propiedad pública, los documentos que establecen su autonomía 
financiera y legal y sujeción al Derecho Comercial. 

 

 

                                                           
5 El Licitante completará este formulario siguiendo las instrucciones. Además de proporcionar información adicional, no se permitirá 
realizar ninguna modificación del formulario ni se aceptarán sustituciones. 



34 

Sección 6: Formulario de Oferta Técnica6 

 

INDÍQUESE EL TÍTULO DE LA INVITACIÓN A LICITAR 

 

Nombre de la empresa u organización 
licitantes: 

 

País de registro:   

Nombre de la persona de contacto para esta 
Oferta: 

 

Dirección:  

Teléfono / Fax:  

Correo electrónico:  

1 Experiencia de la empresa u organizacion 
En esta Sección se debe explicar, en su totalidad, los recursos del Licitante en términos de personal e 
instalaciones necesarias para la realización de este encargo.  
1.1. Breve descripción del Licitante como entidad: Proporcionen una breve descripción de la empresa u 

organización que presenta la Oferta, sus mandatos legales y actividades de negocios autorizadas, el año y 
el país de constitución, los tipos de actividades llevadas a cabo, el presupuesto anual aproximado, etc. 
Incluyan referencias a su buena reputación o cualquier antecedente de litigios / arbitrajes en que haya 
estado implicada la empresa u organización y que pudiera afectar negativamente o tener repercusión en 
la ejecución de los servicios, con indicación de la situación o el resultado de este litigio / arbitraje. 

1.2. Trayectoria y experiencias: Proporcionen la siguiente información relativa a la experiencia empresarial en 
los últimos cinco (5) años, que tenga relación o sea relevante para las exigencias del presente Contrato.  

 

Nombre 
del 

proyecto 

Cliente Valor del 
contrato 

Periodo 
de 

actividad 

Tipos de 
actividades 
realizadas 

Situación o 
fecha de 

terminación 

Referencias de 
contacto (nombre, 

teléfono, correo 
electrónico) 

       

       
 

 

                                                           
6 Las Ofertas Técnicas que no sean presentadas en este formato podrán ser rechazadas. 
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2 Ámbito del suministro, especificaciones técnicas y servicios conexos 
En esta Sección se debe demostrar la aceptabilidad del Licitante ante las especificaciones identificando los 
componentes específicos propuestos, abordando los requisitos, según se especifique, punto por punto; 
proporcionando una descripción detalla de las características de ejecución esenciales propuestas; y 
demostrando de qué modo esta Oferta prevé cumplir con las especificaciones o superarlas. 
 
2.1 Ámbito: Rogamos proporcionen una descripción detallada del proceso constructivo, indicando claramente 
la forma en que cumplen con las especificaciones técnicas establecidas en esta IaL (véase cuatro); y describan 
de qué modo suministrará la organización/empresa los bienes y servicios conexos, teniendo en cuenta la 
adecuación a las condiciones locales y el medio ambiente del proyecto. 
 

Nº de 
artículo 

Descripción/ especificación 
de bienes 

Fuente/ 
fabricante 

País de 
origen 

Cantidad Certificado de 
calidad/licencia de 
exportación, etc. 
(indíquese lo que 

proceda y si se 
adjunta) 

      

      

Se podría añadir a esta sección un documento de apoyo con detalles completos 
 

2.2 Mecanismos de garantía de calidad técnica: La Oferta también incluirá detalles de los mecanismos internos 
del Licitante en materia de revisión técnica y garantía de calidad, todos los certificados de calidad 
correspondientes, licencias de exportación y otros documentos que atestigüen la superioridad de la calidad de 
los productos y tecnologías que serán suministrados. 

2.3 Otros: Otros comentarios o informaciones sobre la Oferta y su ejecución.  
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Sección 7: Formulario de Oferta Financiera 

 
El Licitante está obligado a presentar su Oferta Financiera según se indica en las Instrucciones a los Licitantes. 
 
El ofertante es responsable de revisar la totalidad de las especificaciones técnicas para determinar los precios 
unitarios correspondientes aún cuando estas no extén explícitamente referenciadas en las listas de cantidades. 
 
 

Item  Descripción Cantidad Unidad 
Precio unitario 

en USD 
Precio total 

en USD 

1 
Empalmadoras por Fusión de Fibra Óptica 
con Alineamiento de Núcleo  

9 Unidad 
  

2 Analizadores de estado de loop de cobre 2 Unidad   

3 
Reflectómetro óptico en el dominio del 
tiempo (OTDR) 

1 Unidad 
  

4 
Cable de fibra óptica monomodo de 48 
fibras, norma G.655 D 

16,000 Metros 
  

5 Grapa esquinera de 5/8 x 3 pulgadas p-294  200 Unidad   

6 
Cierres para empalme de fibra óptica de 
24 hilos 

70 Unidad 
  

7 Bandejas para cierre 144 Unidad   
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Sección 8: Formulario de Garantía de la Oferta (No aplica) 

 
(Este documento se finalizará utilizando el encabezamiento oficial del banco emisor.  
Excepto en los campos indicados, no podrán introducirse cambios a este formulario) 

 
 
A: PNUD 
 [indicar la información de contacto que figura en la Hoja de Datos] 
 
POR CUANTO [nombre y dirección del Contratista] (en lo sucesivo denominado "el Licitante") ha presentado una 
Oferta al PNUD en fecha … para el suministro de bienes y la ejecución de servicios correspondiente a la Invitación 
a Licitar [indíquese el título de la IaL] (en lo sucesivo denominado "la Oferta"); 
 
Y POR CUANTO han estipulado ustedes que el Licitante proporcione una Garantía Bancaria de un banco 
reconocido por la suma especificada en la IaL como garantía en el caso de que el Licitante: 
  
a) no llegue a firmar el contrato después de la adjudicación de éste por el PNUD; 
b) retire su Oferta después de la fecha de apertura de las Ofertas; 
c) no cumpla con las modificaciones de requisitos del PNUD, según se indica en la Sección F.3 de la IaL; 
d) no aporte la Garantía de Ejecución, los seguros o los restantes documentos que el PNUD pueda exigir como 
condición para la efectividad del contrato; 
 
Y POR CUANTO hemos acordado otorgarle al Licitante esta Garantía Bancaria; 
 
POR LO TANTO afirmamos por la presente que somos Garante y Responsable ante ustedes, en nombre del 
Licitante, hasta un total de [monto de la Garantía] [en letras y cifras], que constituye la suma pagadera en los tipos 
y proporciones de monedas en que se pague la Oferta, que nos comprometemos a pagar a ustedes contra su 
primera solicitud por escrito y sin argumentaciones ni objeciones de ningún tipo la suma o sumas dentro de los 
límites de [monto de la garantía arriba indicado] sin necesidad de que se prueben o acrediten los motivos o las 
razones de su demanda, en la suma especificada por la misma. 
 
Esta garantía será válida hasta una fecha a 30 días desde la fecha de expedición por el PNUD de un certificado de 
plena aceptación de todos los bienes y de un desempeño satisfactorio/ finalización de todos los servicios por el 
Licitante. 
 
FIRMA Y SELLO DEL BANCO PROVEEDOR DE LA GARANTÍA 
 
Fecha: ...................................................................................................................... 
Nombre del Banco ......................................................................................................... 
Dirección ................................................................................................................. 
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Sección 9: Formulario de Garantía de Ejecución7 

 

(Este documento se finalizará utilizando el encabezamiento oficial del banco emisor.  
Excepto en los campos indicados, no podrán introducirse cambios a este formulario) 

 
A: PNUD 
 [indicar la información de contacto que figura en la Hoja de Datos] 
 
POR CUANTO [nombre y dirección del Contratista] (en lo sucesivo denominado "el Contratista") ha aceptado, en 
cumplimiento del Contrato nº … de fecha …, suministrar los bienes y ejecutar los servicios correspondientes … 
……(en adelante "el Contrato"); 
 
Y POR CUANTO ha sido estipulado por ustedes en dicho Contrato que el Contratista proveerá una Garantía 
Bancaria de un banco reconocido por la suma especificada en él como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones con arreglo al Contrato;  
 
Y POR CUANTO hemos acordado conceder al Contratista dicha Garantía Bancaria; 
 
POR LO TANTO afirmamos por la presente que somos el Garante y Responsable ante ustedes, en nombre del 
Contratista, hasta un total de [monto de la garantía] [en letras y cifras], que constituye la suma pagadera, en los 
tipos y proporciones de monedas en que se pague el precio del Contrato, y que nos comprometemos a pagar 
contra su primera solicitud por escrito y sin argumentaciones ni objeciones cualquier suma o sumas dentro de los 
límites de [monto de la garantía arriba indicado] sin necesidad de que se prueben o acrediten los motivos o las 
razones de su demanda, en la suma especificada en la misma. 
 
Esta garantía será válida hasta una fecha a 30 días desde la fecha de expedición por el PNUD de un certificado de 
desempeño satisfactorio y la finalización completa de servicios por el Contratista. 
 
 
FIRMA Y SELLO DEL BANCO PROVEEDOR DE LA GARANTÍA 
 
Fecha ...................................................................................................................... 
Nombre del Banco ................................................................................................. 
Dirección ................................................................................................................. 
 

 
 
 
 
                                                           
7 Si en la IaL se requiere la presentación de una garantía de ejecución como condición para la firma y efectividad del Contrato, la garantía 
de ejecución que emita el banco del Licitante se ajustará al contenido de este formulario.  
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Sección 10: Términos y condiciones generales aplicables a las órdenes de 
Compra8 

 

1. ACEPTACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA. Esta Orden de Compra sólo podrá ser aceptada una vez que el Proveedor haya firmado y 
devuelto una copia como acuse de recibo, o tras la entrega oportuna de las mercancías de conformidad con los términos de esta Orden de 
Compra, según se especifica aquí. La aceptación de esta Orden de Compra constituirá un contrato entre las Partes en virtud del cual los 
derechos y obligaciones de las Partes se regirán exclusivamente por los términos y condiciones de la presente Orden de Compra, incluyendo 
las presentes Condiciones Generales. Ninguna cláusula adicional o incompatible que propusiere el Proveedor obligará al PNUD, salvo que 
dé su acuerdo por escrito un funcionario debidamente autorizado del PNUD. 

2. PAGO. 1. El PNUD deberá, en cumplimiento de las condiciones de entrega y salvo disposición en contra en la presente Orden de Compra, 
efectuar el pago en los 30 días siguientes a la recepción de la factura del Proveedor por los bienes y copias de los documentos de embarque 
especificados en la presente Orden de Compra; 2. El pago de la factura mencionada supra reflejará cualquier descuento indicado en las 
condiciones de pago de la presente Orden de Compra, siempre y cuando el pago se efectúe en el plazo estipulado en dichas condiciones; 
3. Salvo que fuera autorizado por el PNUD, el Proveedor deberá presentar una factura en relación con la presente Orden de Compra y en 
dicha factura se consignará el número de identificación de la citada Orden; 4. Los precios indicados en esta Orden de Compra no podrán 
aumentarse, salvo acuerdo expreso y por escrito del PNUD. 

3. EXENCION TRIBUTARIA. 1. El Artículo 7 de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas dispone, entre otras 
cosas, que las Naciones Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios, quedarán exentas del pago de todo tipo de impuestos directos, salvo las 
tasas por servicios públicos; además, se exime a las Naciones Unidas de pagar derechos aduaneros e impuestos similares en relación con 
los artículos importados o exportados de uso oficial. Si alguna autoridad gubernamental se negase a reconocer la exención impositiva de 
las Naciones Unidas en relación con dichos impuestos, derechos o gravámenes, el Proveedor consultará de inmediato al PNUD a fin de 
determinar un procedimiento que resulte aceptable para ambas partes; 2. De igual modo, el Proveedor autoriza al PNUD a deducir de la 
facturación del Proveedor cualquier monto en concepto de dichos impuestos, derechos o gravámenes, salvo que el Proveedor haya 
consultado al PNUD antes de abonarlos y que el PNUD, en cada caso, haya autorizado específicamente al Proveedor el pago de los 
impuestos, derechos o gravámenes en cuestión, bajo protesta. En este caso, el Proveedor entregará al PNUD los comprobantes por escrito 
de que el pago de los impuestos, derechos o gravámenes se haya realizado y haya sido debidamente autorizado. 

4.  RIESGO DE PÉRDIDA. El riesgo de pérdida, daño o destrucción de los bienes se regirá de conformidad con Incoterms 2010, a menos que 
haya sido acordado lo contrario por las Partes en la parte frontal de esta Orden de Compra. 

5. LICENCIAS DE EXPORTACIÓN. Con independencia del Incoterm 2010 que se utilice en esta Orden de Compra, el Proveedor obtendrá 
todas las licencias de exportación que requieran los bienes. 

6. BUEN ESTADO DE LOS BIENES Y SU EMBALAJE. El Proveedor garantizará que los bienes, incluido su embalaje, cumplen con las 
especificaciones establecidas en la presente Orden de Compra y que aptos para los fines a que suelen destinarse dichos bienes y para los 
fines que el PNUD comunicó expresamente al Proveedor, y que están libres de defectos de materiales y fabricación. El Proveedor 
garantizará también que las mercancías estén envasadas o embaladas adecuadamente para proteger los bienes. 

7. INSPECCIÓN. 1. El PNUD dispondrá de un plazo razonable después de la entrega de la mercancía para inspeccionarla y rechazar y rehusar 
su aceptación si no cumplen con lo indicado en la presente Orden de Compra, el pago de los bienes de conformidad con la presente Orden 
de Compra no se considerará una aceptación de la mercancía; 2. La inspección anterior al embarque no exonerará al Proveedor de ninguna 
de sus obligaciones contractuales. 

8. VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. El Proveedor garantiza que el uso o suministro por el PNUD de la mercancía 
vendida en virtud de la presente orden de compra no viola ninguna patente, diseño, nombre comercial o marca registrada. Además, el 
Proveedor, de conformidad con esta garantía, indemnizará, defenderá y mantendrá al PNUD y a las Naciones Unidas a salvo de cualquier 
acción o reclamointerpuesto contra el PNUD o las Naciones Unidas relativa a una supuesta infracción de patente, diseño, nombre comercial 
o marca en relación con los productos vendidos bajo esta Orden de Compra. 

                                                           
8 Disponibles también en la dirección http://www.hn.undp.org/content/honduras/es/home/operations/procurement.html  

http://www.hn.undp.org/content/honduras/es/home/operations/procurement.html
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9. DERECHOS DEL PNUD. En caso de incumplimiento por parte del proveedor de sus obligaciones en virtud de los términos y condiciones 
de esta Orden de Compra, incluyendo pero no limitado a la imposibilidad de obtener las licencias de exportación necesarias o de hacer 
entrega de todo o parte de los bienes en la fecha o fechas de entrega acordada, el PNUD podrá, después de dar al Proveedor un aviso 
razonable para que cumpla su obligación y sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos, ejercer uno o más de los siguientes 
derechos: 1  Adquirir la totalidad o parte de los productos de otros proveedores, en cuyo caso el PNUD podrá exigir al proveedor la 
responsabilidad por cualquier aumento de los costos en que hubiese incurrido; 2. Negarse a aceptar la entrega de todos o parte de los 
bienes; 3.  Rescindir la presente Orden de Compra sin responsabilidad alguna por los gastos de rescisión u otra responsabilidad de cualquier 
tipo del PNUD. 

10. RETRASO EN LA ENTREGA. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos u obligaciones de las partes que constan en el presente, si el 
Proveedor no pudiera entregar los bienes en la(s) fecha(s) de entrega(s) prevista(s) en esta Orden de Compra, el Proveedor, (i) consultará 
inmediatamente al PNUD para establecer los medios más rápidos para suministrar la mercancía, y (ii) utilizará un medio rápido de entrega, 
a su costa (a menos que el retraso se deba a un caso de fuerza mayor), si así lo solicita razonablemente el PNUD. 

11. CESION Y QUIEBRA. 1. El Proveedor no podrá, excepto después de haber obtenido el consentimiento por escrito del PNUD, ceder, 
transferir, dar en prenda o disponer de otro modo de la presente Orden de Compra, o parte de ella, o cualquiera de los derechos u 
obligaciones del Proveedor en virtud de la presente Orden de Compra; 2. Si el Proveedor cayera en insolvencia o perdiera el control de la 
empresa por causa de insolvencia, el PNUD podrá, sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos, rescindir inmediatamente la 
presente Orden de Compra emplazando al Proveedor mediante aviso escrito de terminación. 

12. UTILIZACIÓN DEL NOMBRE O, EMBLEMA DEL PNUD O DE LAS NACIONES UNIDAS: El Contratista no utilizará en modo alguno el nombre, 
el emblema o el sello oficial del PNUD o de las Naciones Unidas con ninguna finalidad. 

13. PROHIBICIÓN DE PUBLICIDAD: El Proveedor no anunciará ni hará público el hecho de que es un proveedor del PNUD, sin contar antes 
con la autorización específica del PNUD en cada caso. 

14. TRABAJO INFANTIL: El Proveedor declara y garantiza que ni él mismo ni ninguno de sus filiales realiza prácticas que violen los derechos 
establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, en particular el Artículo 32 de la misma que, entre otras cosas, requiere que se 
proteja a los menores del desempeño de trabajos peligrosos que entorpezcan su educación o sean nocivos para su salud o para su desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral o social. Cualquier violación de esta declaración y estas garantías autorizará al PNUD a rescindir la presente 
Orden de Compra de inmediato, mediante la debida notificación al proveedor y sin responsabilidadalguna para el PNUD por costos de 
rescisión u otro tipo de responsabilidad. 

15. MINAS: El Proveedor declara y garantiza que ni él mismo ni ninguna de sus filiales se encuentran activa y directamente comprometidos 
en actividades de patente, desarrollo, ensamblado, producción, comercialización o fabricación de minas, o en actividades conexas 
relacionadas con los componentes utilizados en la fabricación de minas. El término “minas” se refiere a aquellos dispositivos definidos en 
el Artículo 2, Párrafos 1, 4 y 5 del Protocolo II anexo a la Convención de 1980 sobre Armas Convencionales Excesivamente Nocivas o de 
Efectos Indiscriminados. Cualquier violación de esta declaración o garantías autorizará al PNUD a rescindir el presente Contrato en forma 
inmediata, mediante la debida notificación al Proveedor, sin que esto implique responsabilidad alguna por los gastos de rescisión o 
cualquier otra responsabilidad para el PNUD. 

16. RESOLUCION DE CONFLICTOS. Resolución de mutuo acuerdo: Las Partes realizarán todos los esfuerzos posibles para resolver de mutuo 
acuerdo cualquier conflicto, controversia o reclamo que surgiese en relación con la presente Orden de Compra o con algún incumplimiento, 
rescisión o invalidez relacionados con éste. En caso de que las Partes desearan buscar una solución de mutuo acuerdo mediante un proceso 
de conciliación, éste tendrá lugar con arreglo a las Reglas de Conciliación de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (CNUDMI) vigentes en ese momento, o con arreglo a cualquier otro procedimiento que puedan acordar las Partes. Arbitraje:Si 
el conflicto, controversia o reclamo que pudiera surgir entre las Partes en relación con esta Orden de Compra, o con su incumplimiento, 
rescisión o invalidez no, se resolviera de mutuo acuerdo con arreglo a lo estipulado en el Artículo 16.1 supra dentro de los sesenta (60) días 
a partir de la recepción por una de las Partes de la solicitud de resolución de mutuo acuerdo de la otra Parte , dicha disputa, controversia 
o reclamo podrá ser sometida por cualquiera de las Partes a un proceso de arbitraje según el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI vigente 
en ese momento, incluidas sus disposiciones sobre las leyes aplicables. El tribunal arbitral no tendrá autoridad para imponer sanciones 
punitivas. Las Partes estarán vinculadas por el fallo del tribunal arbitral resultante del citado proceso de a rbitraje, a modo de resolución 
final de toda controversia, reclamo o disputa. 

17. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES. Nada de lo estipulado en estos Términos y Condiciones Generales o en esta Orden de Compra se 
considerará como renuncia a los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios.  
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18. EXPLOTACIÓN SEXUAL. 1. El Contratista deberá tomar todas las medidas necesarias para impedir la explotación o el abuso sexual de 
cualquier persona por parte del Contratista, de sus empleados o de cualquier otra persona que pueda ser contratada por el Contratista 
para prestar cualquier servicio en virtud del presente Contrato. Para estos efectos, todo intercambio sexual con cualquier persona menor 
de dieciocho años, con independencia de cualesquiera leyes relativas al consentimiento, constituirá un caso de explotación y abuso sexual 
de dicha persona. Además, el Contratista se abstendrá, y tomará todas las medidas adecuadas para prohibirque lo hagan sus empleados u 
otras personas contratadas por él, intercambien dinero, bienes, servicios, ofertas de empleo u otros artículos de valor por favores o 
actividades sexuales, o entablar relaciones sexuales que constituyan una explotación o degradación de cualquier persona. El Contratista 
reconoce y acuerda que estas disposiciones del presente Contrato constituyen una condición esencial del mismo, y que cualquier 
incumplimiento de esta representación y garantía autorizará al PNUD a rescindir el Contrato de inmediato mediante notificación al 
Contratista, sin obligación alguna relativa a gastos de rescisión o responsabilidad de ningún otro tipo; 2. El PNUD no aplicará la norma que 
antecede relativa a la edad en ningún caso en que el personal del Contratista o cualquier otra persona contratada por éste para prestar 
cualquier servicio en virtud del presente Contrato esté casado(a) con la persona menor de dieciocho años con quien haya mantenido dicho 
intercambio sexual y cuyo matrimonio sea reconocido como válido ante la ley del país de ciudadanía de las personas involucradas 
contratadas por el Contratista o de cualquier otra persona que pueda contratar el Contratista para realizar alguno de los servicios que 
incluye este Contrato. 

19. LOS FUNCIONARIOS NO SE BENEFICIARÁN. El Contratista garantizará que ningún funcionario del PNUD o de las Naciones Unidas haya 
recibido o vaya a recibir beneficio alguno, directo o indirecto, como resultado del presente Contrato o de su adjudicación. El Contratista 
tendrá presente que la violación de esta disposición constituye un incumplimiento de una cláusula esencial del presente Contrato. 

FACULTAD PARA INTRODUCIR MODIFICACIONES. Con arreglo al Reglamento Financiero y a las normas del PNUD, únicamente el Funcionario 
Autorizado del PNUD posee la autoridad para aceptar en nombre del PNUD cualquier modificación o cambio del presente Contrato, o 
renunciar a cualquiera de sus disposiciones o a cualquier relación contractual adicional de cualquier tipo con el Contratista. Del mismo 
modo, ninguna modificación o cambio introducidos en el presente Contrato tendrá validez y será aplicable contra el PNUD, a menos que 
se incluya en una enmienda al presente Contrato debidamente firmada por el Funcionario Autorizado del PNUD y por el Contratista. 

 
 


